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P A R T E O F I C I A L . 
bíHbi VA >r.i.-.ii 'il* eíiorófiiT 

- n * R O W r t l ,• j n i j j } , 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO Dlí MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud en el Real sitio de S. Ildefonso. 

•i b r o Q O / i i 
: i M M 6 ^ á 

Corregimiento de Madrid. ^ 

1 abrirá una licitación á viva vor por término ue Me
dia hora únicamente entre toé'que tas hubieren pre
sentado; las pujas en este caso no bajarán de un cuar
tillo por 100. 4 , ' 

Una vez comenzado el acto del rérHate j abierto 
el primer pliego, no se admitirá ninguno nuevo, ni 
se podrá tampoco retirar ninguno de loS presenta
dos, ni hacer rectificación alguna qne altere las cifras 
que en aquellos se hubieren estampado. 

! No se admitirán broposiciooes que escedan délos 
1 rtjjd .i> .bi 

Se subasta por tiempo de cinco años el servicio de 
las obras de empedrado de esta , M . l í - y : « o n | s u j e 
ción al pliego de condiciones que se publica en este 
dia y se halla de manifiesto en la secretaria del Corre
gimiento. 
o ,Jja subasta tendrá eifecto..e|, dia . d$WJipj | 
hora de la una del dia, en la sala de remates de las 
casas consistoriales, ante el Alcalde-corregidor ó per
sona que al efecto delegue. 

^ ^as proposiciones se presentarán ep pliegos cerra
doŝ  conformes estrictamente al modelo que se es-

Íampa á continnacion, y serán desehadas en el acto 
asdue no llenen este requisito. 

'Para tomar parte en la subasta acreditarán los l i 
cita dores haber depositado en la caja general de de
pósitos la cantidad dé 40,000 rs. en metálico, ó eri ac
ciones de carreteras por todo su valor de las emitidas 
por el Gobierno, ó en títulos del 3 por 100 ai curso 
corriente de la plaza, debiendo incluir en el pliegode 
de la proposición el documento que acredite haber 
hecho dicho depósito: verificado1 el acto, se devolve
rán á los lidiadores, escoplo el de aquel á quien se ad
judique el remate. 
, feI dia de la subasta á la hora designada y' én pre
sencia de los licitádores, se abrirán los pliegos presen
tados f adjudicándose el remate provisionalmente á 
favor del que haga la proposición mas ventajosa. Si 
resultaran dos proposiciones enteramente ¡guales se 

precios siguientes: 

.«miil </ «ff"> i l 

'j'lhunií si) . b i 

Rs. vn. cents. 

Prismas def h o f i ^ v ^ o o ^ i -^í «»b e o ' ^ ' . ' i i W r i o J 
, quena ó adoquines, 3 9 8 . . . » el metro |cúbicoft, 

Cuñas de pedernal.. .MfKr* tñ » I Í Í Í / T , -
Arena 13 . . . » , . id. , 
H6rml¿o«yiórtádW: 1 0 6 : : ; . " » r 1 M í J i í 5 n < j 

Desmonte y térra- . .< .«d 
píen 1 1 1 . ^ j íd. > 

Trasporte de tierras. 5 . . . &0 id. ' 
Id. de piedra 1 0 . . . « ? ' í l W&f* 
Mano de obra, em- , J 

pedrado de ado- u n > / 
quines y cuñas. . , , 6 . . . 60 id. superficial. 

MinodeoW n deéirf- { 

pedrado de cuñas 
í é l a h r á i l & V . . . . : 18.. .70 i ( IÍJ. 

Mano de obra de ero-
pedradb dé morri- ** ' 
lio. • 5 40 id •ovmi 

Bacheo de adoquines 13*.20 r ' ; > ¡ d / " « 
Id. de c u ñ a s . . . . : . 8 . . . *0 nu1élh 

Id. de morrillo 6 . . . » id. 1 

! Los gastos del remata y copias do escritura serán 
de cuenta del contratista. . •»< l í t 

* . e Modtio para ku prope*tic%<met 

, enterado * D. N 4 N . , vecino de 

http://ft0.iqftil.9J


16 ei 
¡ m u n m o a , 

v i c i o , con 

del anuncio publicado en el ¿hurto de avisos y Ga 
de esta capital, y de las condiciones y / J^** 5 ' * 0 5 

se exigen para la adjudicación del servieaOvUc 
drados de esta M. H. V . , por término 
se compromete á tomar á su cargo dio 
estricta sujeción al pliego de condici 
cios siguientes: 

Prismas de berroqueña 6 adoquines» 
y tsntos céntimos el metro cúbico (en I 

Cuñas de pedernal á id. id. id. id. 
Arena á id. id. id. id. 
Hormigón y tortada á id. ¡d. id. id. 
Desmonte y terraplén é id. id. id. id. 

""^Trssoprte de tierrasá i d . id. id. id. 
de^tdra á id. id. i d . id. 

Mano HiVvibra de empedrados, adoquines y cuñas 

a de empedrado de cuñas relabradas 
Aidvidíld. id» 

Mano de obro deempodrado de morrillo á id. id, 
id. id. 

Bacheo-de adoquines a id. id. id id. 
Id. d y u f r i s á id id. id id. 
Id. d#tnorrillo a id. id. id. id. 

Cuyos precios producen el resultado siguiente: 

SURI VÜS A i 

» 
» » 

Reales. Céntimos. 
Prismas de berroqueña. a » El metro cubico. 100 metros cúbicos. 
Cuñas de pedernal. . . a » E l r d . i d . . - 2,300 id. id 

tortada . *. » 

» » 
PWilíOlíii f t MU fililí. • 1 
Trasporte de tierras . . ' a » E l id. id 9.400 id. id 

M ' á*imfcw >iP aun i d 3 , 4 0 0 ¡ d ^ d v ^ . . . 

F M f l 9 ( V W 8 a I : > s J *a o?i tc|uq «al ;obfJpo8 ¡ ~ , — á a i A A A —tr - -

cuñas » \mt101^superficial. 23,000 metros su-

>;-WWa|,.: ...s t . t ; n Í o , nqf tnJ i - J K M * * i d . ~ . -*era L « > < V * * M Q J \t>VtftW.e¿ afiaotifi ROÍ H ..I 
, ) h M Í m d n ^ U .fot J -nfi*ov.Jni M^iJifthHv,..! íiî  or.;.íii»n.i-* . M Í Í M I Í I Irtofl 

drado de i n o r r ^ , . , , , naiafllud aa i o r W a » « b ! l 5 , ^ ! 3 - v ! ! T M óf. o i l i / í o H N ,r?ni. 'U at 

Id. de cuñas . 1 3 * J | n « » l t « i » * & M r t " 11,000 id. i d . . ™ » » 
Id. de morrillo a ^ " W i i 62,000 id. i d . . . ~ * 

. Fecha y Firma. 

La calificación de las proposiciones se hará con re
lación á los siguientes tipo* de cantidad de obras que 
se señalaBf'jrara este falo etftgre. • • l*ovihuq ob ?u»:i rj * 

oquines 100 metros c u -

- f í IOJ 

Prismas de berroqueña 
bicos. 

Cuñaste pedernal, 2,3Q0 id. 
Arena ĵS^SOO i d H ¿ - >, n y 
Hormigón y t o r ^ a , m 
Desmonte y terraplén 9 400id. 
Trasporte de tierras, 9,400 id.,. ; . . ^, 

Alano ee obra de empedrado de,,adoquines y eu-

ilnodiiol] 
. . Bofo 

Nano de obra de empedrado de cunas relabrada' 
8*300 id. . 

Mano de obra de empedrado de morrillo, 5,00 
í d e m . 

i ^ jL» 
Bacheo de adoqqmes, $Q0 id. 
Id. de coñas, 1 l̂ fiftO a ! 
Id d^morrillos^^OW). | 
Los pKwros'msteirdos en cada proposición se mnl-

tí pilcarán respectivamente por fótf'tlpo* anteriores, y 
se hará la suma de los productos parciales: la propon-
cío* que dé ut eaeeor sum* total *erá la rnai vedta-

s « » t tóte!^ * v , .". ! , ' M B , « v , u ' » 

oiatW9C ¿o 'M>r. o .= i*, ab oqmoiJ ioq iMtúht* z?. 
Er remate Vio cnusará efecto hasta obtener la apro-

bácio^ déttíobíelíiOV l *a»obil a\ 3 ab o¿oi q h nois 
Madrid Tdé fülio de'1853;M^uis l»Writ4s.3 f t ¡b 

koinoimij¡ 
Pliego de condiciones aprobado por Real1 dWeto ¿a 2 

rftfí corrt>nre ntes dé julio para ta contrató del s*)ri 
• vicio de Maiftd. f ' ^ ^ s ^ É n o | r t t u < u-m* 

•SU^hlob O toólo 1J; - Jlfi DpOi 

1. * Él contratista tendrá á su careó: 1.° elempe-
drar con materiales nuevos las calles que se designen. 
2. E l empedrar eon cunas relabradas cuando asi se 
djsponga respecto de algunas calles, dando el ayunta
miento las cuñas viejas, y sien do dé ¿uenta del .con* 
tratista la relabra, d. Desempedrar y volver, á em-
oedrar las calles que se le marquen, aprovechando la 
piedra útil que resulte y empleando la que ademas se 
necesite, siendo de cargo del ayuntamiento» el entre-1 

izar esta ultimi de los depósitos de Madrid. 4. El ha-
ccr las reparaciones que sean necesarios • para conserr 
var el empedrado en buen estado, o sea lo que se de-
nomina bacheo, debiendo suministrar el contratista 
los malerjales que falten, fJ.• | i£o«inoncV ;; | ^ f M s V ( 
según condiciones esoresos cuando íuere necesario el 

2. " ?erá de cHont» <!c; con ralula: I*• U , 
tar «I empedrado exilíente y apilarlo rn órdcii cyan-



de hatyaide volver á emplearse eh lo misma calle; ¡U% 
E i trospó rt e do i a piedra qué > ra in lie 1 sobrante. desde 
los! tajos de ios depósitos.! 3 . p E l desmontar ó terra-j 
plenar ¿I suelo, con arreglo á lae'rasnntes y h los per
files trasversales que se le señale* . 4.? E l trasporte de 
las t ierras que sea necesario ejecutar. 5 . U ; K l r s u m i n i s 
tro de todos los uta teníales que se requieran paia em-' 
pedrtiriíie nuevo- y p a r a las obras de repara? ¡oh &v¿*~> 
cheo\ 61°'La mano de obra nécosbria pora ejecutar e l . 
empedmdo con todo olmavor esmero 'posible y con? 
süjeoirinl cárh* bueñas-prácticas del arte. 7 . ° Las her-
raifiientfts yiútilds dé todas clases) que para las dife.-
reoteg.faeivas se>requieren . ( ^ a l u m b r a d o y vallas que-
exijan IM 'disposiciones do'policitf «urbana', y los guarní 
das de los tajos en q a e ' s i t r a l p e . 8 ^ E l depósito ó 
los depósitoa-parn los repuestos de materiales! de ffo-
picdad del- .onnlrahsta. >!.f.i'fjj .»<•<> ét>onVN .• o iOti 

5 . A E l empedrado se hará en general con cuñas 
de pedernal, si bien el contratista queda obligado a 
ejecutarlo con adoquines de'piedra berroqueña cuan
do accidentalmente fuere necesario y se leOprcviniere;' 
pero en uno y otro caso, ya-se-haga *de nuevo, ya se 
levante y vuelva á uti l izarse di, antiguo ó Se repare 
parcialmente, se sentará siempre sobre • una capa do 
arena que deberá tener diez y sois centímetros de es-
pesor para el empedrado do adoquines, y veinte y dos 
cent ímetros pare el de cuña.<La parte del empedrado 
correspondientes á los arroyos en un ancho que se de-» 
terminará en cada caso- part icular , se sentará sobre 
bormi gon y una tortada de buen mortero, lo OJ (0*»i 

4." Los materiales que H contratista emplee d e - ' 
berán llenar precisamente las condiciones siguientes: 

A d o q u i n e s . — T e s $ d i f V T # W f M a y dimensiones ac
tuales 6 que se señalen y serán de piedra berroqueña de 
la que contenga mas coarzo, de grano l ino, sanos,-la* 
h radas por igual á picón, con las caras n escuadro, las? 
aristas vivas, Henos y bien es í t ínt^faddsi 'or ?>b njfc*d 

»b G u n h s V ^ S e V á h ' ^ ^Vféá 
forma la de una pirámido truncada, recta, ' } dd d í e Y ' Y 
nueveá veinte yJ¡TIÍVeñTímét^ Tjase 
cuadrada tendfcá^c^toVcef cepfímelíos? d$ Üasfoíy?. la 
sección paralela doce centímetros j)or Ib menos t a m 
bién de lado. Las caras dolieran estar cortadas con 
toda la regularidad que. permita la naturaleza de esta 
piedra, y es posible obtener con un esmerado trapajo. 

A r e n a . — S e r á de grano grueso* ^jgng^ftl¡Qeai\lHen 
lavada, sin mezcla de t ierra , ni de materias estriñas. 
• iTiTii-i oo obiípioai ni htylmiw5*J*a 

f | W ^ .tQr#afl«sfsef;hasí.9pDj, 
c a l ^ y á l d e m ^ i l j ^ b j e n , i 9 W Í r f A » ^ R ^ ¥ ^ W i N w * 
SMdJsceifi «a^qas, j c o ^ J W f 4*IM4Q9 WllaMv 
U t n p ^ m e a c M q cn.^jprpppr^iop, ^e.fiuat^o.p^f ^ s e n , 
volumen¡fOj ca) jen,va&a(yiwyP>s)*$fW*fi j J sqbm 

HormigónSa^'oompOntlrá de cinco parles en v o 
lumen de mortero y ocho. der*aó4os..artíceos 6 frac*» 
meatos de piedra pedernal, caliza ó berroqueña!,.(cu
ya mayor dimensión no escederá do cinco centimelroa 
y la incorpar icion se hará á pala y rastri l lo sin añadir 
agua al pie de la obra y no en J el sitió mismo en que 
ha de colocarso el hormigón. • 

5.' Todos los materiales serán escrupulosamente 
reconocidos por quien corresponda ante» de íjue se 
pongan en obra, r j los que ho llenen las condiciones 
del ar t iculo aotdfiot serán desocbadosjdebiendo re
tirarlos inmediatamente el contratista! t bhhi M 

••.tft¿a < En<ra ejecución de las obras procederá el C O A -
tratista-del modo s i g u i e n t * * n o r . ¡ M > e > í l Í R V > Í W ; • i 

A medida que se levante el em pedrado • d n t i g d o , - O ! 

se conduci rá oI depósito , si no ba de Voher á emplear
se, ó- se apilará ordenadamente oo olro caso, de modo 
que/nri se obstruya el paso de las averas*.' ei' h a y r r i e s e 
go de que.nlgurra (piedra pueda cnerstf y la-slimar á los 
tiran se nuiles. Descubierto el suelo; se marcarán la ra
sante y el perfil trasversal, y se proetitorVi a hacer el 
desmonto ó terraplén que sea necesarro, debiendo 
qnedair la superficie perfec tamente-arreglad» y terso, 
si n ¡n to g u na, h o n d u kt i i on. i E rt • e 1 p r i m e r « c a so «o t e n f 
drá especial cuidado de no quitar t ie r ra t todemesíe , 
evitando <nsi el quo después haya que re polverío; mas si 
esto aconte ciere so apisonará o las t i er ras q ue se echen 
como- luego se dirá . : Los escombros que resolten se 
sacarán del tajn en carros, íi medida qne avance la 

j faena, sin dar lugar á que se formen grandes monto
nes, ryiproe u ramio no* causar molestia á los' t ranseun* 
tes durante la carga. En el segundo coso, es decir, 
citando sea necesario terraplenar, se hará esta opera
c ión con escombro calizo, esclnyendo absolutamente 
el que contenga y eso, aunque sea en poca- cantidad, y 
se esparcirá por igual; On capas (de un d e c í m e t r o , qvja 
se apisonará fuertemente; • siendo necesario para que 
pueda considerarse'bién hecho este trabajó, que cada 
capa de un decímetro de altura se rebajé igualmente 

i por lo menos á nueve cent ímetros . Los pisones que 
se empleen deberán ser de hierro colado, de base cir 
cular, con un mango del madera y 4w peso5 calentado; 
de modo que á cada cent ímetro cuadrado de la base 
c o r r e s p o n d a n ' ñ o r lo menos cuatro heclo^ramos. A r ^ 
reglado el suelo, se hará el' hormigonado, que tendrá 
eñ general veinte cent ímetros de grueso \'el ancho que 
en cada caso se fije; se esparcirá y arreglará la-cape de 
arena, que deberá tener el grueso que señala la c o n d i - . 
eion 2 . ' ; noji colocarán las maestras longitudinales y 
tra nsversales, y se e m p c d r a r á n l a s fajas correspondien
tes á los arroyos, cuya operación se ejecutará sentan
do las cuñas en una tortada de mortero que echará 
sobre el hormigón, enriphindo los intersticios que ha* 
ya entre aquel-las en I» parteinferior y recibiendo con 
cuidado las juntas para que no resulte ningún hueco. 
> Al mismo tiempo que esto se vaya haciendo, se 
rrá empedrando en todo et ancho de ta Calle, cuidando 
de que las cuñas queden perfectamente sentadas: lle
nos do arena todos los vacíos , y con la precaución de 
que el empedrado resalte sobre cuatro cent ímetros 
mas alto que el perfil trasversal en el centro de la ca
lle, y qoe este esceso de altura vaya gradualmente 
disminuyendo hasta los arroyos, en los cuales bastará 
tenga dicho esceso un cent ímetro ó cent ímetro y me
dio. A Medida qú& B C vaya construyéwdo el empeílra-
db, se apisonará por zonas, primero á gol^e templado, 
por igual , para asegurar el asiento, y después en se
gunda tanda mas fuertemente, recebando las juntas 
de la parte colocada sobre el hormigón con mortero 
suelto que las llene bien, y las demás con arena, trecho 
lo cual • Se esparcí rá por igual urna ca pa general dé «este 
material de dos centímetros de altura. Las juntas tras
versales det empedrado, 6 sean los que van de arroyo 
á'Ortoyol, havrideresbltar paralehis entre s í , y perpen-
díoolareo ef eje de la calle, y ms longitudinales debea 
rán ser paralelas á ' e s t e efje, puro alternadas * a a i ' } 
otras sin gtrrotr9 ni hondulociones. Las obras de re -

tía î At nnilbnVi m V̂na b a ü o U A\ a i au ^tsA - OtflOAM 
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pa ración ó bacheo te sujetarán an lo que corresponda 
á estas mismas disposicioñesvo-u^i* p&oni jafwtfJtfiJ 
.-Twffi Las íobeaa »espdo¡eros< <qae*eiqfreWs*ol>m^ 

cutar «1 empedrado, comoison: absorveleroa qóe ku«-
bit-se .que sj|a)Samláryi»^ 
gis Iros, rompimiento de alo iota rulas, ciólas de t ra va-y 
sias y cualesquiera otra, las. ejecutará el ayuntamiento 
de.su cuenta, ó bien el contratista, abonándosele el 
importe por tasación. , I . - - T : V ¿ M : líhoq )> o jncs 
.)!&* KJ contratista es responsable durante el tér

mino de un año, délas obras do empedrado y demás 
que ejecuta, siendo de su cuenta las reparaciones que 
en este plazo puedan requerir.» nhajupo h:rr»q¿r- ib 

9 . a Es de su obligación dar principio lo mas pron-
to posible i las obras que se le señalen, y segujn el or
den que sedé marque, organizando el trabajo de ma
nera que se concille la celeridad con la buena ejecu
ción f evitando la confusión que puede resultar de 
aglomerar los trabajadores* ó la lentitud que dimane 
dc no haber los suficientes. ,d ¡r.n..n>•..-• ¿ 

:I0. A medida que se v.iy.an-ejecutando das obras 
se examinarán por la persona que designe el Alcalde-
corregidor, y el contratista está obligado á levantar y 
rehacer á su costa lo que no estuviese arreglado á las 
Condiciones, est i pul idas. L i s obras quo fueren apro
badas se medirán y liquidarán con separación y calle 
por calle, y el encargado facultativo del ramo entrega 
rá al contratista un certificado circunstanciado que le 
sirva de resguardo., del cual remitirá un duplicado al 
regidor comisario de empedrados, y oste con su visto 
buen o lo pasará al a y uu tamien to. En fin de cada mes 
formará el contratista la cuenta general de las obras 
hechas durante el mismo con arreglo álos certificados 
que hubieren sidoeapedidos á su favor-, la cual coa la 
conformidad del encargado fucullativo, y el visto bue-

. no del rugidor comisario, pasará al ayuntamiento, y 
después de comprobado con las certificaciones antes 
remitidas por el regidor comisario que se unirán á: 
ella, se acreditará al contratista en su cuenta corriente 
la cantidad que resulte y se le abonará en efectivo me
tálico el saldo que aparezca. Para cumplir lo preveni
do en este artículo, el encargado facultativo llevará 
un libro de talones, foliado y rubricado on todas sus 
hojas pori el .Alcalde-corregidor, del cual se desglosarán 
los ceftiQcados que se han do entregar al contratista 
y.los duplicados de estos para el. .regidor comisario; 
quedando en el libro el talón ó matriz. 

t i . Semanalmcnte se entregará al contratista co
mo pagoá cuenta por la tesorería del , ayuntamiento, 
la cantidad de 10,000 rs., y hecha la liquidación men
sual se le satisfará olsaldo, según se dispono en el artí
culo anterior. > ooduil) i, i 

12. La duración dej contrato será de cinco «ños, 
á contar desde el día del otorgamiento de la escritura. 

13. Es de obligación del contratista constituirán 
la caja general de depósitos en calidad de lianza la; can
tidad do 80,000 rs. en metálico, acciooes de carrete
ras de las emitidas por el Gobierno por todo su valor 
den títulos del3 por 100 de deuda consolidada al 
curso corriente al otorgamiento de la escritura» cuya 
fianza no le será devuelta hasta que: trascurra un año 
desde el dia en que Gnalice la contrata, para que pue
da hacerse efectiva, si llegase el caso, la responsabili
dad que impone al contratista la condición 8.* • , ,,. 

14. Kn el preciso é improrogable plazo de treinta 

días, á contar desde la «fecha del ;otorgami eotode da. ies¿ 
c f í W a , deberá el contratista dar pvinfcipio á la*obráá 
queso lo designen, paraló cual habrá de< Jkoéer anida» 
pósito en dicho periodo.dentro del reoihio de Mri* 
drid; iv0>000 burlas de la oíase y condiciones que 
marcadaoondicion- 4..", cuyo depósito conservará cons
tantemente durante los cinco años del contrato, y «en 
el casé de no completarlo en los treinta dias indica
dos qiiedará rescindido el contrato, con pérdida déla 
fianza, proeediéndose á nueva licitación y resarciendo 
el remétante todos tos perjuicios que por su falta de 
cumplimiento se originen á los fondos municipales, 
con arreglo á las disposiciones contenidas en ol articu
lo 5. ° del Real decreto de 27 da febrero de 185% sa*. 
bre subastas de servicios públicos- 113 - [fy *< I ' ! 
- 15. Las faltbsqné durante el contrato resulten 

por no reponerse oportunamente las cuñas que se 
gasten del depósito: que espresa la condición lanterior 
sa cubrirá con las que sea necesario adquirir, hacien
do uso de los 80,000 rs. de la fianza en metálico, y re
teniendo animas la tercera parte de las cant idades que 
por el contrato deban entregarse. < ttó r eñtJ 11 • oi'iq 
oi#f$ < Por ningan motivo, causa ni pretesto, podrá 

el contratista rescindir esta contrata, ni pedir aumen* 
to de precio ni indemnización algana, asi como el 
ayuntamiento' no podrá exigirle baja en los precios 
ni ninguna alteración en todo lo prevenido:«ni este 
pliego. bd oc nii n*j áovoiiaan! c wlnoibfloo^oiioa 
' 17. Será de cuenta del contratista los gastos (del/ 

remate, otorgamiento de escritura, toma de razón y 
copia para el ayuntamiento. nhUw 10J .1 

¡ii-.! lOttotl ÍISIIUI ;aojfloiti^iííi eonor 
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ADVERTENCIA. - M . ; 
ob Por una Omisión involuntaria ha dejado de po
nerse en el Boletín oficial del dia 9 del cor i ente el me
nor precio admisible pafa las proposiciones de la su
basta de empedradoa que se inserta en el presente 
número, y al que deberán sujetarse los modelos de 
proposición.. •. -J i : .... , ., i , . n , /j 

P A R T E N O O F I C I A L 
ANUNCIOS. 

ica 

IK.f U';iU 
Comisión inspectora de loe obra* de .construcción de 

una nueva casa consistorial, escueta y cárcel de la 
villa de Galapagar. 

Esta comisión ha acordado contrataren 
Subasta la mano de obra de albañileria y carpintería, 
como también el suministro de las maderas necesa
rias, con sujeción á los respectivos pliegos dé condi
ciones que se hallan de manifiesto en la secretaría mu
nicipal; y para su remate ha señalado el dia 15 del 
presente mes, á las once de la mafrita, en la sala con
sistorial de dicha población. . 0 ; 
- •• Lo que se anuncia al. público para su conoci
miento.' «. • -1..»; 

1 R 1 

M E R C A D O P U B L I C O l»K «illANOh., 
4 MIO* OH. A l*K W Atlltllk. 

Precios en elmeraadoiie hoy. 
Trigo.... de 30 á 36 
Cebada... . . . . de 12 t|2 á 15 
Algarrobas... de 20 á 21 
Madrid 13 de julio de 1855u. olisih 
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